
Núm. 1 8 2 . Viernes o l de Julio. Año de 1 8 8 5 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L&s leyes, órdenes y anuncios que h a y - «te Insertarse en 
104 poLETinrs onciAir.>»e han de man lor H Jefe Político r e s 
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo» Editores de lo> < 
^ncions-tos periódicos. 

(Rfol ordtHée 6 út Abrti ie 1839.) i 

l i , -pi iMtr» u, tu» !<>« «lia» e l M p ' t é to« *«Sttlag4«I 

— » » * » A T O 5 o a suscaicióar.-c— 

En esta capiu ! . U e v i J o a .toiuictlin, ft'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'so al mes; 3 al tri ue>tre: 1S al se neslre, y a«*80 por un año. 

Se admiten suscrieioies en ludria, en la Administración del BOICTÍ*, plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a d» esta capital , directamente por medio de-«arU_4_J*__; 
Administración, con inclusión d«t imp>rtc del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que t e s a 
i instancia de parte no pobre, se* insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente at serricio nacional 
que dimane de las mismas; peto los de interés particular p a 
garán ki) céntimos de peseta por cada lútea da iaserción. 

ü u a e r o «suelto IB e ó n c l m o * «lo p e * © * » . 

IV üe oficial. 
rtt<»aÍMÍ:Á CQSScJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan stu novedad en su importante 
salud eu el Real Sitio de Sao Ildefonso. 

Gobierno civil. 

RELACIÓN de las cantidades recibidas en este 
Gobierno con destino al pueblo de Aranjuez. 

Pías. Cents. 

Suma anterior 15 .95 i l 25 
Julio 19.—D. F. Roldan 100 
Ídem id.— D- Ángel ilamiro, 

producto de una cuestación 
en Madrid . . 153'33 

Jdeni 20.—Dos señoritas para 
dos huérfanos 50 

Ídem 80.—Duna Josefa Safont 
de Aparicio (con deslino con
creto) ICO 

TOTAI 16.362-58 

NOTA. De este total entregado al Alcalde 
de Aranjuez, deben rebajarse do» partidas, 
H de IM) pesetas de Doña Josefa Safont de 
Aparicio.y la «le 50 pesetas de dos señoritas, 
que fueron entregadas con objeto determi
nado. 

Madrid 30 de Julio de 1835.=EI Gober
nador, F. Corbalan. 

Secretaría.—Ncjociado 5.° 

Eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número 161. de7 del actual, se recordó por 

este Gobierno ú los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos de la misma el exacto cumpli
miento de la Real orden de i¿ de .Junio 
anterior sobre medidas sauitarias, inserta 
en el del uúm. 143 de 16 del mismo mes; 
y al propio tiempo, y en virtud de lo dis
puesto por la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad,-se ordenó á dichos Al
caldes que solamente dentro de las zonss 
invadidas por la epidemia reinante podrán 
establecerse por disposición de este Go
bierno y autorización del Ministerio de 
la Gobernación, medidas de aislamiento 
y lazaretos para sufrir cuarentena, y aun 
en este caso, que nunca se impidiere el 
libre tránsito de todo viajero cuyo esta
do de salud fuere satisfactorio, y que tan 
sólo los que por dictamen facultativo re
sultaran invadidos dol cólera, podrían 
ser conducidos á un lazareto colocado 
á propósito para su aislamiento y asis
tencia, concretándose respecto á los pri
meros á su desinfección, así como de sus 
eqoipujes. 

Las repetidas quejas dirigidas á mi 
Autoridad sobre infracción de las ante
riores disposiciones por alguuas Autori
dades locales, me colocan en el caso de 
recordarles nuevamente el ineludible de
ber en que se hallan de ajustarse ou un 
tudo á aquellas, y le hacerles entender 
por última vez, que seró inexorable en la 
aplicación de toé correctivos á que eu lo 
sucesivo se hagan acreedores. 

Los Jefes de los puestos de la Guar
dia civil vigilaráu por el puntual cum
plimiento de lo au tenor mente ordenado, 
dando conocimiento á e3te Gobierno de 
cualquiera infracción que se cometa. 

Madrid 30 de Julio de 18K5.=I¿1 Go
bernador, F . Corbalán. 

Diputad n provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

PERIODO DE AMPLIACIÓN DEL MES DE AGOSTO DEL A Ño ECONÓMICO DE 1&S4 A 1885 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho me?, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme «i lo pre
venido e:» el nrt. 37 de la lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 v al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Articulo 

SECCIÓN :• AI M E R A . 
Artículo». 

Gastos obligatorios, — 
P u s . Cénit; 

CAPITULO 1 —Ah.MI.M>TKAClÓN 
PROVINCIAL. 

* 
Gastos de representación de la Presidencia.. » 
DiétaB de la Comisión . . » 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación • 
Id-ui de la Biblioteca y Archivo » 
ídem de la . . . I 1 

Sueldos del Archivero y del Depositario oe 
fondos provinciales • 

ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales... 9 

Material de estas Cotni-iones » 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes n 

TOTAL 
por capitulo» 

TOTAL 
por seccione». 

P u s . Cent». l'ias. Cents. 

Artículos. 

5.° 

6.° 

l.° 
2.° 
8 / 

4.° 

> 
2.° 

3.° 
4 . c 

2.° 
3.° 

4.° 

B.° 

1.° 
O o 

3.° 

5 / 

l.° 
2. f l 

TOTAL TOTAL 
Artículos, por capítulos, por soceiones. 

Ptas. Ccnls. P u s . Cents. PIM. Cents . 

Sueldo de los Médicos de baños y aguas 
minerales » 

ídem de ii>> empleados del ramo de Montes 
con arreglo á la ley de » » 

CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 500 
ídem de bagajes 6.000 
[den de Impresión y publicación del BO

LETÍN oMCfAL 5.000 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales » 
ídem de calamidades públicas 70.000 

81.500 
CAPITULO III.—OBRAS PUBLICA* 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puente* y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 2 .000 

Material para estas obras . . . tí.000 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan cu el mismo caso • 

Material para oslas mismas obras. . . ..... 5.000 
Gastos de construcción, reparación y con-

SéfTedien de las travesías de las carrete
ras comp:eudidas eu el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de d.UOO almas » 

( i . - l o s d ; * » 
( ¡oíos de reparación y conservación de las 

tincas provinciales. » 
13.000 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia • 

Pensiones concedidas legalmente.. • 
Interesas y amortización del empréstito de 

aprobado en • 
Obligaciones 6 contratos celebrados con la 

debida autorización t . » 
penses, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia » 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 9.000 
Subvención ó suplemento que abona la pro-
* viñeta para el sostenimiento del Instituto 

de segunda enseñanza • 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la Es
cueta Normal de Maestros » 

J d e m id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras » 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza * 

Subvención ó suplemento que abona la , 
provincia para el sostenimiento de la Aca
demia de lt lias Artes » 

Biblioteca provincial • 
Museo provincial • 

C A P I T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 20.000 
Hospital Provincial 40.000 
Ídem de San Juan de Dios 10.000 
Hospicio 80.000 

0.000 
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Artículos. 

TOTAL TOT; 
Artículos. por capítulos, por seca 

Pías . Cent*. P u s . Cents. PV&f 

4.° Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 
la Paz ! 60.000 

160.000 
CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PI BLICA. 

1 / Gastos de cárceles.... » 
2.° ídem de Establecimientos penales . . . . . . > » 

CAPITULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir » 

- 268$00Í 
S E C C I Ó N S E G U I 5 C A 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I . - Fi:.Ni»AC!«''S V CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

• 
Único. Cantidades destinadas á la fuudación ó 

. construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública . . 150.000 

1 — — loO.UOO 
CAPITULO II.—CARRETERAS. 

l .° Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno » 

2.° Construcción de carreteras que no forman 
_ parte del plan general del Gobierno So.000 

CAPITULO H L - O B R A S DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar lo construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos..... » 

• t> 
CAPITULO IV. -OTROS GASTOS, 

Único. Cantidades destinadas á objeto de interés 
provincial '5 .000 

- 1 5.000 
SECCIOI5 T E R C E R A . ' ' 185.000 

Gastos adicionales. 
l»tii t t v.IY .1: . ; í ' j i int . iuu • L 

CAPITULO UNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

1 .* Obligaciones pendientes de paco en SI de 
Diciembre de 1884. piocedeníes del pre
supuesto anterior 8.000 

2 .° ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 92.000 

100.000 
100.000 

TOTAL GENERAL 548 500 

En Madrid á 1.° de Julio de 1885.«=E1 Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL.— Strión de 13 de Julio de 1885. = La Comisión provincial, confor-
nie.=EI Vicepresidente, Revuella.=EI Secretario, Camilo Pozzi. 

Comisión provincial. 

Setión de 1.° de Julio de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA.» 

Señores que asisten: 

Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla
no.—Massa .—Let ;go .— Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á tas diez de la ma
ñana, se lee el acta de la -anterior y es 
aprobada. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
-despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes. 

Celebrar Jas festones de la Comisión 
en el mes yuc comienza en los días 1 ° , 2, 
3 , 4 , 6, 7, 8, 9, 10 (11 para iucidencias 
de quintas), 13, 1 4 , 1 5 , 16, , 7 , 18, 20 , 21 . 
2 2 , 23 , 24 , 27, 28, 29 , 30 y 31 , á las 
ocho y media en punto de la mañana. 

Fijar las horas de oficina en estHS de
pendencias centrales desde el día de ma
ñana, de echo de la misma, á una de la 
larde, y anunciarlo en el BOLETÍN «. FICIAL 

de la provincia para conocimiento de lo 
respectivos Ayuntamientos. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede autorizar al Ayuntamiento de 
Pelayos, para retirar de !a Caja general 
de Depósitos la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de Propios enajenados, 
por oponerse á ello la ley de 1.° de Mayo 
de 1885, y la Real orden circular é ins
trucción de 2 8 de Julio de 1882. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisi- u de los oportunos an
tecedentes, que esta Comisión provincial 
en sesión de 29 de Marzo último confir
mó el fallo de la Comisión de quintas del 
distrito de Palacio, que declaró exceptua
do al mozo Ramón García del Rio, nú
mero 29 de dicho distrito y actual reem
plazo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión provincial de las atribuciones que la 
coufiere el art. 98'de la ley Provincial, y 
previa declaración de urgencia, adopta los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar definitivamente la subasta de 
bagajes adjudicada á D José Pardo Bor-
ja , por la cantidad de 80 000 pesetas por 

loa años económicos de 1885 á 86 y 86 á 
87, previa la consignación de la fianza y 
otorgamiento de la escritura correspon
dientes. 

Admitir la dimisión presentada per el 
Practicante de la clase de primeros de 
medicina D. Gregorio Bengoechea, por 
pasar á prestar'sus servicios a un partido 
médico. 

Disponer se haga una tirada en 'la 
imprenta del Hospicio de 150 ejemplares 
del presupuesto ordinario para el año 
económico de 1885 á 86 , distribuyéndose 
á los Sres. Diputados y dependencias de 
la Corporación. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decano y Director del 
Hospital Provincial leforeutes á mgreso 
de enfermos coléricos en aquel estableci
miento. 

Quedar enterada y comunicar al señor 
Ordenador de pagos, á los efectos corres
pondientes del Sr. Gobernador de la pro
vincia, participando ha destinado á pres
tar servicios profesionales en Aranjuez 
á los Médicos de la Beneficencia provin
cial D. Juan Cisueros v D. Mario Gon-
zález de Scgovia, y al Practicante Don 
Francisco Luis Maldonado; al Médico 
ayudante mayor del referido Cuerpo Don 
Alfonso Caro Patones, y al Médico Don 
José Sautana y Nestosa. 

Quedar asimismo enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador, y dar 
traslado de ella al Sr. Ordenador de pa
gos, por la que participa ha designado 
para que pasen á Aranjuez & practicar 
el servicio de desinfección D. Migue. Ri 
vera y D. Manuel Sáez. Ayudantes del 
Laboratorio químico municipal, y los 
mangueros desinfectadores Antonio Quin
tóla, Eusebio García y Tomás García. 

Aprobar la adquisición hecha por la 
Comisión designada para instalar el Hos 
pital provisional en la Escuela de Vete 
rimaría de una cocina económica con des
lino al mismo, importante 1.125 pesetas, 
participándolo al Sr. Ordenador de pagos 
para los efectos correspondientes. 

Pedir á la Señora Visitadora de las Hi
jas de la Caridad el aumento de ocho her-
mauas que presten servicio cu el Hospital 
Provincial eu reemplazo de las quo ha
brán de pasar al provisioual de lu Escuela 
de Veterinaria, á las que se darán un ex
traordinario eu la comida, á juicio de los 
Sres. VisiOidores. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro-
vincia rogándote se sirva interesar del 
Sr. Visitador eclesiástico la competente 
autorización para justalar uua capilla 
provisional en el Hospital para coléricos 
en la Escuela de Veterinaria, con objeto 
de que se puedau administrar los Santos 
Sacramentos y decir Misa. 

Se levanta la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Dionisio de R e v u e l t a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Senón dt 2 de Julio de 1885. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores queasisteu: 
Escobar.—Kscribano.-Sánchez Blau-

c o . — Fernández Gómez. — Sevillano.— 
Massa.—Leugo.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, 6e !ee el acia de la anterior y que
da aprobada. 

Acto seguido se da cuenta de los ex
pedientes puestos al despacho, y se adop
tan los siguientes acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador milita 
con remisión de la oportuna relación d̂  
ingreso, que el mozo núra. 278 del d' * 
trito de Buenavista en el reemplazo di 
1881 Manuel Chaves Beramendi, f u ¿ ^ 
conocido y tallado ante el Sr. Goberna 
dor civil de Manila, y en sesión de 19 
Abril de 1883 declarado £or esta Comí 
iión recluta disponible. 

Declarar que el mozo núm. 233 del 
distrito dé la Inclusa en este reemplazo 
Antonio López López, cubre plaza para 
activo como soldado en el regimiento ¡ Q . 
fantería de España, produciendo el paae 

á recluta excedente de cupo del mozo nú. 
mero 297 del mismo distrito y reemplazo 
Pablo García Borgas. 

Declarar que el mozo núm. 140 del 
distrito do la Inclusa en este reemplazo 
Antonio García Merino, cubro plaza para 
activo como obrero en la brigada de Ad-
ministración militar eu la Habaua, pro. 
duciendo el pase á recluta excedente de 
cupo del mozo del mismo distrito y re. 
emplazo núm. 298 Enrique Dabó Baraa. 
diaráu. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
viucia que procedo revocar el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Campo 
Real en 14 de Mayo último, nombraudo 
Médico titular de aquella villa, por haber 
contravenido cu su adopción á los artícu
los 105 y 106 de la ley Muuicipal, de
biendo proceder á acordar nuevamente, 
atemperándose á la ley. 

Devolver al Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente promovido por va
rios vecinos de San Martín de la Vega 
contra su Ayuntamiento, á fin deque esta 
Corporación informo con justificación 
acerca de cada uno de los cargos que se 
consignan en dichos escritos, á fin de po
der informar como tiene pedido dicha Au
toridad. 

Seguidamente, y haciendo uso laCo-
misión de las atribuciones que la confiere 
el art . 9 8 de la ley, y previa la declara, 
ción de urgencia, adopta los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada do que por conse
cuencia de haberse corrido las escalas en 
el Cuerpo de Practicantes, han ascendi
do á primera clase D. Fernando Ramírez 
Bravo y D. Vicente Sauta María Ruiz. 
acordado reponer en esta clase por la Di
putación en 11 de Mayo últimoj á tercera 
clase 1). Carlos García de la Mata, y 
nombrados Superuumerarios D. Joan 
Bustamantc, D.José González Plata, Don 
Juan José Alcalá, D. Juan Mínguez, 
D. José Ruiz Borrego, D. Joaquín Sán
chez Ruiz, D. Fulgencio Romero y Do° 
Pedro de Murga, y para las 14 plazas 
nuevamente creadas, D. Ricardo Serrano. 
Flores, Blas Tórrelo, D. Pablo Blas Ga-
valdá, D. Mauuel Feruáudez Hernández, 
D. Narciso Sauce Oeampo, D. Alberto 
Prados López, D. Domingo Prados Ló
pez, D. Joaquín Ruiz Tristán, D. 
Ricardo Muñoz. D. Felipe Prieto, l*>° 
Juan Antonio García Vela, D. Tcnbi» 
Carreño, D. Manuel López Prada y W » 
Honorio Dcmíuguez. aspirante? aproba
dos en los últimos exámenes. 

Desestimar por improcedente y 
temporáneo una reclamación contra 
adjudicación del remate de la subasta 
bagajes. . ¡_ 

Nombrar interinamente y sin perj. 
cío de lo que la Diputación acuerde en > 
día, Jefe de servic.o de Pract ican* ' . 
D. Julián Vicente y Colomo en la vaca 
que existe. 
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Adjudicar definitivamente el remate Dada pn«n^ 
• . i j i t j , , * cuenta de los asuntos puestos al 

1^ el suministre-de leche de.vacas á los d e s p a c h ó l e acordó lo siguieute-
^tablecimieutos de la Beneficencia pro- Publicar en el B,LETÍN OHO.AL en 

. T ¡ D oifrl. á f^vor de D. Manuel Crespo Ca- cumplimiento de lo dispuesto por el ar 
o 0 > por prec.o de ob céntimos de peseta tículo 125 de la ley.Provincial, las cuen 
el litro, y prev.a la consignación y otor- tas de las cantidades satisfechas durante 
gruiente de la oportuna escritura. el mea de Junio por obras de conserva. 

Quedar enterada de uua comunicación ció» y reparación verificadas por Adral 
d e l Sr. Gobernador de la provincia, t rae , nistracidn en los Establecimientos de Be 
jadando otra de la Dirección general de ueficeucia 
Administración loca!, por la que se par- Informar a] Sr. Gobernador que pro 
ticipa que la Sala segunda del Tribunal cede la aprobación de las cueutas de fon je Cueutas del Reiuo ha dictado, con fe-
c ü a 9 de Abril último, fallo absolutorio 
e n la cuenta general de caudales por fou-
dos provinciales da Madrid y las seis 
mensuales que la acompañan .rendidas 
por D. Sevcriano Medina, Depositario de 
dichos fouáos, correspondiente al semes
tre de ampliación al año económico dé 
}S79 á 80, dando traslado de la misma 
al br. Ordenador de pagos. 

Acordar vuelva a prestar servicio, de
clarando alzada la suspensión de empleo 
v sueldo impuesto al peón caminero Rai
mundo Duraugo, por haber extinguido 
Ja condena de tres días de arresto menor 
que le fué impuesta. 

Expedir las órdenes oportunas para 
que le sea entregado á ü . Juan Martí
nez Bacnrizo. su hija María, demente en 
el asilo de Ciempozuelos, alvirtiendo á 
este interesado que su citada hija no po
dra volver á ingresar en observación. 

Dar las gracias'á los Sres. D. Yauuel 
Cortés, D. Enrique López y D. Mauuel 
Oridaro, por el celo y eficacia con que 
han contribuido al mejor resultado de los 
exámenes en el Hospicio. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial, á fiu de que resuelva si los 
mozos de la cocina del Hospital de San 
Juan de Dios se hallan ó no compren
didos en el aumento de sueldo á los de 
más, para eu su caso tenerlo presente 
en el presupuesto adicional. . 

Dar cuenta eu su día á la Diputación 
del expediente sobre reconocimiento á 
D. Elias üiamout y Belmoiite, Cfl/no Ca
pellán cumplidor de la memoria fundada 
en Majadahunda por 1). Miguel de Haru. 

Qurdar euterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decauo y Director del 
Hospital Pr, vincial, dando cuenta de los 
ingresos habí los de enfermos dé carácter 
sospechoso el día de ayer. 

Hemitir al Sr. Vicepresidente de la 
Connsión provincial de Toledo 50 carti 
J'a8 sanitarias publicadas*por esta Dipu
tación, autorizándole para que las reim
prima, hacieudo constar el nombre del 
autor y ser propiedad de esta Corpora
ción. 

Ordenar al Sr. Director del Hospital 
Provincial remita con urgencia al Alcal
de de Aranjuez 100 botellas de agua de 
Scltz, y participarlo al Sr. Ordet.ador de 
P^gos para los efectos oportuuos. 

Se levanta la sesióu.=El Vicepresi
dente, Dionisio de R.vuelta. = El Secre
t o , Camilo Pozzi. 

S Í J Ü Í I » de 3d* Julio de 18*5. 

I'RLSIDE.SCIA UEL SR. REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blauco.—Fernán

dez Gótni z.—Sevihano. —Massa. —Len 
8°-"—KscribaLio.—Gómez Pornbo. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
5¡ la mañaua, se ¿eyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto continuo se levantó la sesión.= 
El Vicepresidente, Revuelta.=:El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

dos municipales de Moralzarzal, corres
pondientes á los años económicos de 
1880 á 81 , 1881 á 82 y 1S82 á 83 . 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, adoptó los si
guientes acuerdos: 

Quedar enterada de una comunicación 
d iL S r . Gobernador participando haber 
dispuesto pasen al Real Sitio de Araujuez 
á prestar sus servicios profesionales los 
Practicantes del Cuerpo médico do la Be
neficencia D. Guillermo Armas, D. Vale
riano Picazo y D. Enrique Morcillo, y dar 
conocimiento al Sr. Ordeuador de pagos. 

Declarar de abono al contratista do 
as obras ejecutadas en el pavimento 

exterior de la Plaza de Toros, la canti-
dal de 10.593'70 pesetas que le resta per
cibir del importe total de dichas obras, 
según certificación facultativa. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de lienzos al Hospital de San 
Juan de Dios, y adjudicar definitivamen
te el remate á 1). V i e n t e Fueutc y 
Frías, con la rebaja de 12 pesetas un cén
timo del importe calculado al servicio. 

Anunciar segunda subasta para c\ 
suministro de aceite común á los Estable
cimientos de Beneficencia, con arreglo &\ 
mismo precio y pliego de coudiciones que 
sirvieron para la primera subasta in
tentada. 

Aprobar la recepción del acopio de 
17ü metros cúbicos de piedra machucada 
para la carretera de Getafe á la.de Auda-
iucia: declarar de abouo al contratista 
las 2.321 pesetas á que asciende dicho 
acopio y devolverle la fiauza que tiene 
prestida, toda vez que ha terminado el 
servicio siu responsabilidad y cuando 
justifique haber satisfecho á la Hacienda 
la contribución correspondiente. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decauo del Cuerpo 
f iciiitativo y Director del Hospital Pro
vincial, referentes á ingresos eu dicho 
asilo de enfermos con carácter coleri-
forme. 

Desestimar la instancia presentada 
por D. José Gelabert, recurriendo contra 
uu acuerdo del Ayuutamieuto de Madrid, 
imponiendo uu arbitrio de 10 pesetas 
por quintal métrico al producto denomi
nado «Legía Féuix», sin perjuicio de re
servar á dicho recurreute en los derechos 
y acciones de que se crea asistido, y que 
podrá ejercitar dentro del plazo de ocho 
días, a coutar desde la fecha en que se 
anuncie al público la aprobación del pre
supuesto por la Junta de asociados. 

Dispouer que eu el taller de carpinte
ría del Hospicio se coustruyau cou toda 
rapidez, suspendiendo al efecto las obras 
en ejecución, cincuenta banquetas de 
madera sin pintar, con destino al Hospi
tal provisional de coléricos y con arreglo 
al modelo que existe eu el Provincial, y 
que será remitido oportunamente al men
cionado taller. 

A d n i i n i M t r a o i <'» tí 
d o Ilación.tía. d o la p r o v i n c i a 

d o M a d r i d . 

Durante el mes de Agosto próximo, 
las h eras de oficina de las dependencias 
provinciales de Hacienda serán de ocho 
de la mañana á dos de la tarde. 

. L a Caja de la Tesorería para realizar 
ingresos y pagos, estará abierta de ocho 
á doce de la mañana. 

Madrid 30 de J u l i ó d o 1 8 8 5 . = E 1 Ad
ministrador, Modesto Fernández y Gon
zález. 

AwiilaiiMHlns. 

.Madrid. 

Esta E x c m a . Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de cebada y paja para el manteni
miento del ganado que po9ee en varias 
do sus dependencias durante el año eco
nómico de 1885-86, bajo los precios tipos 
siguientes: 

Por cada hectolitro de cebada, 12 pe-
Betas. 

ídem cada 100 kilos de paja de ceba
da (pelaza), 10 pesetas. 

ídem id. de paja de trigo, 5 pesetas. 
Los licitadores consignarán previa

mente como lianza provisional la can
tidad de 2 .278 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva en 
igual forma de 41586 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Jefe ó Interven
tores de los ramos á quienes se haga el 
suministro, visada porquieucorresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 
Agosto de 1885, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10 ; , b a j ó l a 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue, hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaría, Negociado de Sindica
tura, de uua á tres de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
I conocimiento. 

Madrid 21 de Julio de 1 8 8 5 . ~ E 1 Se-
| cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel del sello 11 .° ) 

D . . . . , que vive , enterado de las 
coudicioues para la subasta en pública 
licitación del suministro de cebada y pa
ja para el mantenimiento del ganado 
que eu las diferentes depeudeucias tiene 
el E x c m o . Ayuutamieuto, durante el año 
económico de 1885-86, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviuciadel d ía . . . . , 
de de 188, conforme eu uu todo cun 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo con estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición refiriéndose á 
tipo cou la cautidad eu letra.) 

Madrid.. . . de de 1*8 

(F i rma del proponente.) 

A r f r a u d a . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal en el 
semndo trimestre del año 1885. 

Stéión ordinaria del día 4 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior, y 

quedó el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sesión del día 11 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior, y 

quedó el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN* 
OFICIAL. 

Acordando manifestar al vecino de 
esta villa, Antonio Ballesteros García, 
suspenda la ejecución de la obra que 
construye sin autorización del Ayunta
miento, hasta tanto qne se cumpla lo 
dispuesto en el acuerdo de 8 de Noviem
bre último. 

Manifestar á D. Manuel Martínez 
Aedo, que en término de tercero día pro
ceda á recomponer la fachada de la casa 
que posee en la calle de la Plaza de esta 
villa, y á retirar los escombros que han 
caido de la misma casa. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados en el trimestre; anterior. 

Sesión del día 14 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Acordando admitir la reclamación que 

hace el padre del mozo número 17 del 
reemplazo de 1882, para revisar la ex
cepción que aprovechó al mozo número 
15 del mismo año, y en su consecuencia 
se declaró soldado á Juan Morago San-
toro. 

Sesión del día 25 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
"FtCIAL. 

Acordando la distribución de feudos 
del mes, importante pesetas 2.45D2G. 

Se procedió al sorteo para elegir diez 
Vocalesde la Junta municipal con el fin 
de autorizar las hojas del censo electoral. 

Acordando señalar la sala de la plan- • 
ta baja de la Ca3a Consistorial para la 
constitución del Colegio electoral, donde 
han de verificarse las votaciones eu les 
días 3, 4 , 5 y tí de Mayo próximo y que 
se anuncie al público. 

Sesión del día 2 de Mayo. 

Aprobando el acta do la anterior, y 
quedar el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia 

Acordando anunciar al púb'ico con 
diez días de anticipación, que el local 
para constituir el Colegio electoral, para 
la votación de un Diputado provincial 
que tendrá lugar el día 17 del actual, 
será la sala de la planta baja de la Casa 
Consistorial. 

Sesión del día Ü de Matju. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el D .I.ETÍN 
" F 1 C U L . 

Acordando se limpien las alcantari
llas y \iajes de las fuentes públicas de 
de esta vil a, abouáudose su importe del 
capitulo de Imprevistos, toda vez que 
se carece de crédito eu el presupuesto 
para dicho objeto. 

Sesión del día 1G de Mayo. 

Se aprobó el acta de la auterior, y 
quedó el Ayuntamiento enterado de las 
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Viernes 51 de Julio de Í 8 8 5 . 

d¡8po3ÍcioDea contenidas ea el BOLETÍN 

OFICIA! . . 

Acordando designar al Concejal Don 
Nicolás García García para que asista 
con el Sr. Presidente á la subasta que 
ha de celebrarse el día 24 del actual, para 
el arrendamiento del arbitrio de uso vo
luntario do pesas y medidas por todo el-
año de 1885 á 1886. 

Sesión del día 30 de Mayo. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedar el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones couteuidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto, im
portante pesetas 5.119*94. 

Sesión del día 6 de Junio. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Acordando informar al E s c m o . señor 
Gobernador en el expediente tramitado á 
instancia de la Compañía del tranvía de 
Madrid á Arganda, que la obra proyec
tada es conveniente, útil y necesaria á 
este vecindario para el desarrollo de las 
industrias actuales y para la creación de 
otras, aún no explotadas por la dificultad 
de los arrastres. 

Sesión del día 13 de Junio. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedar el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BULETÍN 
OFICIAL. 

Acordando respecto á la circular de 
la Administración do Coutribucioues y 
Rentas de la provincia, autorizar al de
pendiente de este Municipio Antonio Da-
gauzo para que recoja de la Delegación 
del Banco de España los talones necesa
rios de los recibos para la contribución te
rritorial. 

Acordando aprobar el remate celebra
do para el arrendamiento del arbitrio de 
uso voluntario de pesas y medidas á fa
vor de D. Manuel Sauz Asenjo, por la 
suma de 20.0UÜ pesetas, por todo el año 
de 1885 á 1886: admitir Gador del contra
to «4 D. Manuel Sauz y Sauz, que reúne 
los requisitos exigidos por el art. 12 del 
Real .decreto de 4 de Duero de 1883; au
torizando el Ayuntamiento al Sr. Alcalde 
y Concejal D. Nicolás García para forma
lizar la correspondiente escritura. 

Sesión del dia 20 de Junio. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de lus 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Acordando nombrar Administrador 
dei arbitrio de uso voluntario de pesos y 
medidas para el próximo aüo económico 
á D. Juan Manuel Sánchez, propuesto en 
primer lugar de la terna formada por el 
arrendatario b. Manuel S a n / . Asenjo. 

Se acuerda ascender ei sueldo del voz 
pública á 25 céntimos de peseta por día, 
y que se consigne el crédito correspon
diente en el presupuesto para 1886 á 87 . 

Acordando declarar sobrante de la vía 
pública, el sitio denominado Torrontero; 
que se proceda á su enajenación por me
dio de subasta pública, imponiéndose la 
condición al comprador de h a c e r . u n a 
cerca en dicho terreno, si no quiere edi
ficar, que impidan depositar en él mate
rias fecales. 

Acordando arreglar ei empiedro de 

I ^ II 
las fuentes Nueva y Legauitos, librando 
la cantidad destinada para dicho objeto 
en el cap. 6.°, art. 7.° del presupuesto. 

Sesión del día 27 de Junio. 
Aprobautlo el acta de la anterior, y 

quedar enterado el Ayuntamiento de las 
disposición^ 1 etroteni'iaa en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

Se acordó la distribución de fondos 
d>.-l mes, importante 5.356*18 pesetas. 

Que la suma sobrante del capítulo de 
Imprevistos, importante pesetas S t á ^ , 
se invierta en arreglar los desperfectos 
causados en los caminos del térmiuo por 
la nube del dia 24 del actual. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del día 13 ilc Junio. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Acordaudo delegar á Ü. Nicolás Gar

cía García, como Conctjal, y á D. Juan 
José Oreja, como Vocal de ia Junta mu
nicipal, para que acudan el día 21 del 
actual á la cabeza de partido en represen
tación do este pueblo, para que eu uniÓu 
de los de los demás del distrito señalen la 
cuota proporcional que á cada pueblo co
rresponda satisfacer para cubrir el presu-

. puesto aprobado por la Superioridad para 
la construcción de una nueva cárcel. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
hoy. 

Arganda 18 de Julio de 1 8 8 5 . = E d u a r -
do Sardiuero.= V.° B . ° = El Alcalde, 
F . de Quesada. 

C o l m e n a r V i e j o . 
i 

Por destitución del que la desempeña
ba, se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 
2.000 pesetas anuales, cobrables por 
mensualidades vencidas y con el descuen
to correspondiente, con arreglo á la ley 
de Presupuestos del Estado, cuya plaza 
se proveerá por concurso, admitioudo so
licitudes durante el plazo de veinte 
días, á contar desde la iuserción de este 
anuncio en el B«LETJN OFICIAL. 

Colmeuar Viejo 12 de Julio de 1 8 8 5 . = 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

S a n M a r t í n <io la W í r a . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, con la cuín pétente autorización 
de la Superioridad, arrieuda eu pública 
subasta el día 16 de Agosto próximo, la 
caza del monte SJÍO Tamarico, con suje
ción al pliego de coudiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, donde podráu euterarse 
dei mismo todas las [personas que lo crean 
conveniente. 

Lo que se hace saber al público para 
la mayor allueucia de limadores posible. 

San Martin de la Vega 23 de Julio 
de 1 8 8 5 . = El Alcalde, Pedro Ürdoüez. 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 

M a d r i d . 
Ignorando*.- el actual domicilio de 

Antonio Buenaventura González, Anto
nio Rozas y Rozas y D. Pedio Feruández 
Suárez, por el presente edicto se les cita 
en forma á fin de qae el día 4 de Agosto 
próximo y hora de las ocho de su maña
na, comparezcan en la Sección segunda 

de la Sala de Vacaciones de e9ta Audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigos en la 
vista del juicio oral de la causa que se 
sigue á instancia de la Empresa del 
tranvía de Madrid contra Anselmo Suá-
rez Sauz, por daños en una caballería. • 

Madrid 23 de Julio de 1 8 8 5 . = J o s é 
Cózzer. * 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hosp ic io . 
En virtud de previdencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita v llama á Agustín 
Puerta López, que ha habitado en la ca
lle de San Bernabé, 16, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del térmiuo de cinco días comparezca 
ante este Juzgado con el fiu de que sea 
reconocido por los médicos forenses del 
mismo; bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 23 de Julio de 1 8 8 5 . = 
V . ° B . ° = E l Juez, Felipe Peña = E l ac 
tuario, Juan Gómez Marrodán. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de la Audien
cia, se cita, llama y emplaza á María Ro
dríguez Suárez, de 3 8 años, viuda, n a 
tural de Gviedo, cuyo paradero se igno
ra, para que el día 31 del actual, á las 
nueve de su mañana, comparezca en 
este Juzgado, Esparteros, 1 , segundo iz
quierda, á fin de que declare en juicio de 
faltas pendiente en el mismo, por lesioces; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece ia parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Julio 1 8 8 5 . = V . ° B . ° = 
José Garzón .=EI Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Antouia"San José, 
de 15 años, soltera, natural de Madrid, 
cuyo paradero actual sá iguora, para que 
el día 7 de Agosto próximo, á las diez .le 
su mañana, comparezca en este Juzga 
do, calle de Esparteros, núra. 1, según 

.do izquierda, á fin de que declare su jui
cio de faltaB pendiente contra la misma 
por escándalo; bajo apere.bimieuto de 
que si uo comparece la parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Madrid 27 de Julio de 1 8 8 5 . = 
V . 6 B . ° = J o s é Garzón.=E1 Secretario 
Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á José Juanón 
Sánchez, de 22 años, soltero, natural de 
Talavera de la Reina, provincia de Tole 
do. y José Martínez Torregiosa, de 18 
años, soltero, natural do Villatranguera, 
provincia de Alicaute, cuyos paraderos 
se iguorau, para que en término de terce 
ro día comparezcan eu este Juzgado, 
calle de Esparteros, núm. 1, segundo iz
quierda, á fin de hacer efectivas las res
ponsabilidades á que hau sido condena
dos en juicio de faltas contra los mismos; 
apercibiéndoles de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 22 de Julio 1 8 8 5 . = V . ° B . ° = 
José G a r z ó n . = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

E n virtud de provideucia del Sr. J u e z 

unicipal.del distrito de la Audiencia, se 
cita y llama á María Hernández Rodrí
guez, de 2 2 años, soltera, natural de Ma-
¿ « d , cuyo paradero se ignora, para q n e 

término de tercero día comparezca en 
este J uzgado, calle de Esparteros. nú ¡n. I f 

«ngundo, á -fin de qué preste declaración 
i juicio de faltas pendiente contra U 
isma, por malos tratamientos; â >»»rci. 

biéndola que si no comparece la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d 2 2 d e J u l i o d e l 8 8 5 . = V . ° B . S * 
osó Garzón.=E1 Secretario, Mariano 

Ordás. 

m 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audieucia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza i 
José Pérez, de 14 años, natural de Ma
drid, para que el día 31 del actual, á las 
nueve de su mañana, comparezca en este 
Juzgado, calle de Esparteros, número 1, 
segundo izquierda, á fin de prestar de
claración en juicio do faltas pendiente 
coutra el mismo, por lesiones; bajo aper
cibimiento do que si no comparece le pa-
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 2 de Julio 1 8 8 5 . = V . ° B . ° = 
José Garzón = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

l ) i r o c c i < 5 n { f o n o r a l d e 
A d m i n i s t r a c i ó n militar. 

Secretaria.—Negociadlo S.° 
Debiendo procederse á contratar en 

pública subasta 20 .000 sacos envase» 
para harina, se couvoca por el prenote 
anuncio á todos los fabricantes de dicho 
articulo, á fin de que puedan tomar parte 
en ella, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes: 

1. ' La licitación tendrá lugar en esta 
Dirección general, sita en la calle del 
Barquillo, el día 20 del próximo mes de 
Agosto, á las diez do su mañana, y en 
las Intendencias militares de Andalucía, 
Aragón y Castilla la Vieja, hallándoseeo 
las mismas de manifiesto, además del plie
go de condiciones, la muestra del saco 
que ha de servir de tipo en la subasta, 
todos los días no feriados, desde las ocho 
de la mañana á las doce y media de la 
misma. 

2 ." El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento do contra
tación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación del referido pliego. 

3.* Los licitadores que suscribau las 
proposiciones, estáu obligados á halarse 
presentes ó legalmente representados eo 
el acto de la subasta, con objeto de qo* 
puedan dar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firm«r 8 * 
acta del remate. 

Madrid 27 de Julio de 1885. = E 1 In
tendente, Secretario, Joaquíu Pesa. 

Anuncio. 
C o m p a ñ í a p a r a el serví*-* 1 0 

contra iiicomiiox <lc E s í p * 1 1 * * 

El lunes 10 de Agosto próximo, á la» 
tres de la u r d e , celebra en el domici 
social (Sordo, 4 duplicado, principal),. i ü , 
ta geueral extraordinaria esta fcoCie<* ' 
con arreglo al art. 25 de sus estatu t o -

Madrid 29 de Julio de 1 8 8 5 . = -
cretario general, Mario N a v a r r o M * * ^ 
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